
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Cédula de identificación fiscal y constancia 
de registro fiscal
Para los efectos del artículo 27, apartado 
C, fracciones VIII y IX del CFF, la cédula de 
identificación fiscal, así como la constancia de 
registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 
1, rubro B, numerales 1., 1.1. y 2.

La impresión de la cédula de identificación fiscal o 
de la constancia de registro fiscal a que se refiere 
el párrafo anterior, se podrá obtener a través del 
Portal del SAT, en el apartado
Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación 
fiscal, ingresando con su clave en el RFC y 
Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud 
a través del número de orientación telefónica 
MarcaSAT 55 627 22 728, en este último caso solo 
la podrá obtener si el
contribuyente tiene correo electrónico registrado 
ante el SAT, al cual le llegará la cédula o constancia, 
según sea el caso, en un plazo máximo de 72 horas 
contadas a partir del momento en el que se recibió 
la solicitud.

Asimismo, se considerará como documento válido 
para acreditar la clave en el RFC, el comunicado 
que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la 
aplicación “Inscripción con CURP” para aquellos 
contribuyentes que ya se encuentren inscritos, 
con su CURP asociada a una clave en el RFC.
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